






















































































































































 
 
 

ANEXO 1 
 
1.- ¿Cuenta su municipio con un sistema de recolección, traslado, separación 

y reciclaje de residuos sólidos? (documento soporte: programa de trabajo). 

Fundamento legal: Artículos 35 Fracción XXV inciso c); 58 fracción V de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre; Artículos 10, 96 y 97 de la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos. Artículo 135 fracción II de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección at Ambiente; Artículo 67 fracción III de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; Articulo 3 

fracciones XXX y XLV; 7 fracciones VII y XV, apartado A, y X y XV, apartado B y 175 

fracción II de la Ley Estatal de Protección Ambiental; Artículo 1º de la Ley de Prevención 

y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; y Articulo 39 Ter fracción IX de la Ley de Desarrollo 

Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

 

R= CARPETA 1  

 
2.- A efectos de promover una conciencia social, ¿ha realizado su municipio 

con otras instancias campañas de concientización a la ciudadanía respecto a la 

recolección de la basura? (documento soporte: evidencias fotográficas, 

convocatorias, carteles, etc.). 

Fundamento legal: Art. 53 Fracción I de la Ley Orgánica del Municipio Libre; Artículos 

35 y 36 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y; 

Articulo 65 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y 

de Manejo Especial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

R= CARPETA 2 
 

 
3.- Durante la gestión municipal del ejercicio 2023, ¿fue sometido mediante acuerdo 

de Cabildo la problemática sobre la recolección, traslado y manejo de residuos sólidos? 

(documento soporte: acta de sesión de cabildo). Fundamento legal: Artículos 53 fracción V y 

58 fracción V de la Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 7 A fracción I de la Ley Estatal de Protección 

Ambiental; Artículos 1°fracción VIII, 4º, 8º de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

R= CARPETA 3 
 

 
4.- ¿Ha autorizado, contratado u otorgado concesión a particulares sobre la 

prestación de servicios para el manejo integral de los residuos sólidos urbanos? 

(documento soporte: contrato, título de concesión, etc.). Fundamento legal: 

Artículos 5 fracción XXV, 11, 12, 13 14 y 15 de la ley de Prevención y Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial para el Estado de Veracruz de Ignacio 

d e  l a  Llave y; Artículos 10 fracción V y 99 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de l o s  r e s i d u o s .  



 

 

R =  C A R P E T A  4   

 

5.- ¿Su municipio ha integrado órganos de consulta con base en el artículo 36 de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos? (documento soporte: 

acta de sesión de cabildo.) 

 

R= NO  

6.- ¿El ayuntamiento cuenta con una comisión de limpia pública y de fomento 

forestal, ecológica y medio ambiente como lo refieren los artículos 40 fracciones IX y XIV; 53 

y 58 de la Ley Orgánica del Municipio Libre? (documento soporte: acta de sesión de cabildo 

donde se haya integrado dicha comisión.) 

 

 

R= NO  

 
7.- ¿Cuenta su municipio con un reglamento al interior respecto del servicio de limpia 

pública, así como de otras disposiciones jurídico-administrativas para la 

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos? 

(documento soporte: reglamento.). Fundamento legal: Ari. 13, fracciones I, inciso a), y II, inciso 

a), 33 Bis, fracción II, 33 Sexies, 34, 35, fracción XIV, y, 53 Fracción II de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre. Articulo 5 fracción II de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de 

Manejo Especial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y; Artículo 10 fracción II de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 
R = NO 
 
8.- ¿Se cuenta con un programa integral municipal para la prevención y gestión integral 

de los residuos sólidos urbanos? (documento soporte: programa.). Fundamento legal: Art. 

35 Fracción XXX de la Ley Orgánica del Municipio Libre; Artículo 1º fracciones VII y X de la Ley de 

Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y Artículos 10 fracción I y 26 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos. 

 
R= NO 
 
9.- Derivado de su competencia, ¿ha sancionado (multado, clausurado, etc.) el ayuntamiento 

a personas físicas o particulares por el mal manejo y/o disposición de los residuos en el 

municipio? (documento soporte: informe de las sanciones). Fundamento legal: Artículos 

10 fracción VII y 68 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Art. 58 

Fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre y; Artículos 4 fracciones V y VI, 5, fracción VI, 15, 

43, 71, 73, 79, 80 y 81 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de 

Manejo Especial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

R= NO  

 

 



 
10.- ¿El Ayuntamiento ha dado cumplimiento a lo establecido en el Articulo 20 

Segundo Párrafo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

y 50 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de 

Manejo Especial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave? (documento 

soporte: evidencia de la publicación de los residuos clasificados.) 

 

R= NO  

11.- ¿Su municipio ha tenido acercamiento o reuniones con otros municipios colindantes 
para tratarla problemática del manejo de residuos sólidos urbanos, qué acciones ha realizado? 
( d o cumento soporte: evidencia que soporte la respuesta.) 

R = NO 
 

12.- ¿Cuenta su municipio con sitios de uso de suelo para rellenos sanitarios y plantas 

de tratamiento de basura? (documento soporte: evidencia documental.) Articulo 97 párrafo tercero 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y; Art. 53 Fracción V de la 

Ley Orgánica del Municipio 
Libre. 
 
R= NO 
 
 
 
13.- ¿Ha establecido su municipio en colaboración con la entidad federativa, 

mecanismos de coordinación con la federación, respecto de la prevención, valorización 

y gestión integral de residuos sólidos? (documento soporte: acuerdos, convenio, acta, 

etc.). Fundamento legal: Articulo16 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos 

Sólidos Urbanos y de Manejo Especial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y; 

Artículos 1º fracción ll, 6, 7 fracciones XII y XXVIII, 10 fracción I, 13 y 14 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 

 

R= NO  

 

14.- ¿Para el manejo integral de residuos sólidos urbanos, ha acatado el cumplimiento 

de la NOM-083-SEMARNAT-2003, que regula las especificaciones de protección 

ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, 

clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial? (documento soporte: certificación.). Fundamento 

legal: Artículos 10 fracción VII y 97 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos. 

R= NO 

 

 

 



 

 

 

15.- ¿Ha sido parte el ayuntamiento en la suscripción de acuerdos o convenios de 

coordinación con la federación para el control y manejo de residuos peligrosos 

como lo dispone los Artículos 12 fracción II, 13 y 48 de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos en concordancia con los Artículos 16 y 

66 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de 

Manejo Especial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave? (documento 

soporte: acuerdos y/o convenios.). 

R= NO  

16.- Localización o ubicación geo-referenciada del sitio de disposición final dentro o 

fuera de su municipio donde depositen sus residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial. (documento soporte: captura de pantalla que incluya coordenadas 

geográficas de la localización.). Fundamento legal: Norma Oficial Mexicana NOM-083-

SEMARNAT-2003. 

R= CARPETA 16  

17.- ¿Cuenta su municipio con un consejo consultivo municipal de medio ambiente 

y desarrollo sustentable como lo dispone el Artículo 186 de la Ley Estatal de 

Protección ambiental? (documento soporte: acta de la integración del consejo.). 

R= NO  


















